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VICEPIIE5IDENCIA DEL 
GOBIERNO 

O R D E N de 2-9 de julio de 1939 

rectificando errores cometidos 

en la publicación dej Reglameji-

to del Instiiutp de Crédito para 

la Reconstrucción Nacional. 

Habiéndose padecido algunos 
•errores materiales en la publica-
ción del Reglamento del Instituto 
de Crédito para ja Reconstrucción 
Nacional, aprobado por Decreto 
de 27 de julio de 1939 (B. O. nú-
mero 209), se rectifican'en la for-
ma siguiente: 

Articulo 8M — El contrato de 
préstamo se formalizará median-
te escjritura pública, o bien me-
diante acta de concesión de cré-
dito y entrega de cantidad autori-
zada por el Director del Instituto 
o funcionario en quien delegue. 
Esta última modalidad podrá em-
plearse aunque el . préstamo sea 
lipotecaTio. 

Los Registradores y'Notarios 
pe.rcibirán cómo honorarios por 
las escrituras el 25 por ciento de 
sus aranceles, y cuando se otor-
guen las correspondientes' a las 
operaciones a que se refiere el ar-
ticulo sexto, los que determinan 
los apartados 1.2 y 2.- de las dis-
posiciones adicionales del Real 
Decreto de-22 de septiembre de 
1917. 

Artículo i3.2—Los anticipos y 
préstamos facilitados por el Insti-
tuto con. destino a la reparación 
de los daños a que hace referen-
cia el articulo 2.2 de la Ley, sa-
tisfarán un interés que no podrá 
ser superior, «n ningún caso, al 
3 por ciento anual, cuando se tra-
te de Corporaciones públicas o de 
personas que carezcan de otros 
recursos, y a este efecto, como 
para cualquier otro, el tipo de in-
terés se regulará con arreglo a los 
medios económicos del solicitante 
y por el valor del daño causado, 
y según la escala que se fije por 
«1 Consejo de Dirección. 

Al hacer la primera entrega, por 
una sola vez, dei préstamo o an-

ticiipo, se descontará el uno porj 
mil para gastos 

Burgos, 29 de julio de 1939— 
Año de la Victoria. 

-FRANCISCO G. JORDANA. 

ORDENES de 29 de julio de 1939 
admitiendo al sen/icio, sin im-
posición de sanción, al Médico 
y al Practicante del Servicio Sa-
nitario Colonial D. An^el Co-
rada Redondo y D.- • Teodulfa 
Estébanez Bustamante. 

limo. Sr.: Vista la in'ormación 
instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último a 
Médico del Servicio Sanitario Co-
lonial, D. Angel Corada Redon-
do,' esta Vicepresidencia del Go-
bierno ha acordado la admisión 
al servicio de dicho funcionario 
'sin imiposición de sanción alguna. 

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde , a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA. 

limo. Sr. Jefe del Servicio-Na-
cional de Marruecos y Colo-
nias.—Madrid. 

limo. Sr.:_ Vista la in.formación_^ 
instruida de conformidad con la-
Ley de 10 de febréro último al 
Practicante del Servicio Sanitario 
Colonial, D.a Teodulfa Estébanez 
Bustamante, esta Vice,presidencia 
del Gobierno ha acoídado la ad-
misión al servicio de dicha fun-
cionaría sin imposición de san-
ción ai.guna y en la misma situa-
ción de excedencia voluntaria en 
que se encontraba el 18 de julio 
de 1936. 

Lo que cohiunico a V. I. a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 

años. 
Burgos. 29 de julio de 1939.--

Año de la Victoria. 
FRANCISCO G.J^ORDANA. 

limo, Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Marruecos v Colo-
nias.—Madrid. 

O R D E N de 29 de julio.de mi 
admitiendo al servicio, sin im-
posición de sanción, al Maestro 
Carpintero de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea 
don Miguel Abaunza Bonacho. 

limo. Sr.: Vista la información 
instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último at 
Maestro Carpintero- de los Terri-
torios Españoles del Golfo de 
Guinea, D. Miguel Abaunza Bo-
nacho, esta Vicepresidencia del 
Gobierno ha acordado la admisión 
al servicio de. dicho funcionario 
sin imposición de sanción alguna. 

Lo que comunico a V. I. a los 
e'ectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 29 de julio de 1959.-̂  
Año de la Victoria^^ 

FRANCISCO G. JOP.DANA. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Mariruecos y Colo-
nias.—Madrid 

MINISTERIO D E JUS-

TICIA 

ORDENES de 4, 7 y 26 de julio' 

de 1939 destinando a los seño-

res que se indican a hs Pri" 

siones Provinciales de Grana-

da, Avila, Ciudad-Real, Valen-

da Avila, Ciudad-Real y Va-

lencia. 

limo. Sr.: Este Ministerio h» 
dispuesto que don Leonardo Fei-
to López, Jefe Superior de terce-
ra clase del Cuerpo d€ Prisiones, 
con e] haber anual de diez mil 
pesetas, pase desde Barcelona i 
prestar sus servicios a la Provin-
cial de Granada, debiendo, efec-
tuar su incorporación a -este des-
tino en el pUzo de ocho dias, 

Lo digo a V. 1. para su conoci-

miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 

años. 

l i ; 

É. 
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X'itoria, 4 de julio de 1939.— 
Eo de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
A R E V ^ O 

jio. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
na" de Prisiones. 

. ' J l i m o . Sr.: Readmitido ai servi-
do de su clase, sin imposición de 
sanción, el Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones; con 
sueldo anual de 7.000 pesetas, don 
"ernando Sánchez Montero, este 
iinisterio ha dispuesto que pase 
'sde Madrid a prestarlos a la 
tisión Provincial de Avila. 
ILO digo a y . I. para su conocí-
Jínto y efectos.. 
~)ios guarde a V. I. muchos 
)S. 
/itoria, 7 de julio de 1939— 

|ño de k Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

lio, Sr, Jefe del Servicio Nacio-
inal de Prisiones. 

- ííltmo, Sr.: Readmitidos al ser-
.Vicio de su clase, los funcionarios 
riel Cueipo de Prisiones que a 
pntmuación se relacionan, este 
^misterio ha resuelto que conti-
uen prestando sus servicios en 
1 Prisión Provincial de Ciudad 

leal: 

i-Don Rafael Morales y Morales, 
Jirector de segunda clase con 
|i«do anual de 7.000 pesetas, 
l Don Faustino Rivero de la To-
p, Subdirector - Administrador 
Pn d de 6.000 pesetas anuales. 
?Lo digo a V. I. para su conoci-

miento y demás efectos. 

guarde a V. I. muchos 
anos. 

•^¿y'toíia 7 de julio de 1939.-
^ n o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Jlmo Sr, Jefe del- Servicio Naeio-
nal de Prisiones. 

Cuerpo de Prisiones con sueldo 
anual de 6.000 pesetas y destino 
en ]a provincial de Madrid, pase a 
la C'elular de Valencia, en funcio-
nes de Administrador, debiendo 
inconporarse a este último Esta-
blecimiento en el término de diez 
días. 

Lo que digo a V. I. para su co-
nocimientos y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 26 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ • 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe der Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

lltrao Sr.: Este Ministerio ha 
Apuesto que don Jerónimo de 

Ganzo, Jefe de Servicios del 

ORDENES de 20, 21, 22 y 26 de 
de julio de 1939, admiiiendo al 
servicio, sin imposición de san-
ción, a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que se in-
dican. 

limó. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios de 
Prisiones D. Francisco, Prados 
Garcia, D , Aureo Alvarez Machu-
co, D. Juan González Sánchez, 
don Francisco Llopis Llorens, don 
Eladio Vaz Gallego, D. Esteban 
José Conhte de Camacho y don 
Antonio Calvo Escudero, Oficia-
les; D.. Julio Gutiérrez Garcia, 
don Luis Guajardo-Fajardo Mo" 
lero y D. Matías Oruña Raba, 
Guardias de Seguridad Interior; 
este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del'instructor y 
con arreglo al artículo 5.2 de la 
Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la admisión de los ex-
presados funcionarios, sin impo" 
sición de sanción. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Prisiones. 

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas a los Capellanes del 
Cuerpo de Prisiones D. Juan Mi-

guel Montes Mata. D. Fausto Ru-
bio Cobos y D.. Vicente Guijarro 
Collado, este Ministerio, de con-
formidad con ia propuesta d̂ el ins-
tructor y con arreglo al. artículo 
quinto de la Ley de 10 de febre-
ro último, acuerda ia admisión 
de los expresados funcionarios, 
los que quedarán en la situación 
que tenían con anterioridad al 
Glorioso Movimiento Nacional. 

Dios guarde a V, L muchos 
años. 
. Vitoria, 19 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS BOMilNGUEZ 
AEEVAIIO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na" 
cional de Prisiones. 

iUmo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas al Subdirector.-Admi*' 
nistrador del Cuerpo de Prisiones 
don Manuel Guerrero Blaaco, es" 
i t Ministerio, de confornaidad con 
el Inspector y con arreglo al ar-
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe-
brero últímo, acuerda la admisión 
del mencionado funcionario sin 
imposición de sanción. 

Dios guarde a V . l . muchos 
años. 

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de'ia Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Prisiones. 

limo, Sr.: Examinadas ias dili-
gencias instruidas a los funciona-
rios de Prisiones-D. Jerónimo de 
Toca Gando, Jefe de' Servicios; 
don Daniel Barroso Villalobos, 
don José Torres Molina, D. Ni-
colás Merayo Arias, D. "José Pe-
llón Cárdenas y D. tíarciso Co-
rral Fraga, Guardias de Segur'-
dad Interior; este Ministerio, de 
conformidad con ia propuesta del 
instructor y con arreglo al ar-
tículo 5.2 de-la Ley de 10 de fe-
brero último, acuerda la admisión 
de los mencionados funcionarios, 
sin imposición de sanción. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y -efectos. 

Dios guarde a V. I. mucho» 
años. 
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Vitoria. 21 de julio de 1939 — 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALr 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
. cional de Prisiones. 

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios de 
Prisiones E). Agustín Barco Ca-
sado, Jefe Superior; D. Guiller-
mo A . González Carrascosa y don 
Gabriel Barco Criado, Subdirec-
tores - Administradores; eSte Mi-
nisterio, de conformidad con la 
propuesta del instructor y con 
arreglo al artículo 5.5 de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
la admisión, sin imposición de san^ 
ción, de los mencionados funcio-
narios. 

Dios guarde a V." I. muchos 
años. 

Vitoria, 21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
. ciona] de Prisiones. 

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas ai Médico del Cuerpo 
de Prisiones D. Adrián Huarte 
Echenique, este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta del 
instructor y con arreglo al ar-' 
ticulo 5.2 de la Ley de 10 de fe-
brero último, acuerda la admisión 
síD, imposición de sanción, del 
mencionado funciDnario. 

Lo digo a V. L para su cono-
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. L muchos 
anos. 

Vitoria, 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Prisiones. 

limo.. Sr.: Vistas las diligen-
cias refei entes al Oficial del Cuer-
po de Prisiones don Felipe Gaona 
Coba, esté Ministerio, de confor-
midad con la propuesta del Ins-
tructor y con arreglo al articulo 
5.2 de la Ley de 10 de febrero úl-
timo, acuerda la admisión del men-
cionado funcionario, sin imposi-
ción de sanción. 

Lo digo a V. 1. para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 26 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMrtS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

limo.' Sr.: Vistas las diligen-
cias instruidas al Guardia de Se-
guridad Interior de Prisiones don 
Joaquín Blázquez Trenado, este 
Ministerio, de conformidad con la 
propuesta det instructor y con 
arreglo al artículo 5.2 de la Ley de 
10 de febrero último, acuerda la 
admisión de menc'onado funcio-
nario sin iraposíción de sanción. 

Lo digo a V. 1. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 26 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

ORDENES de 19, 20. 21. 22. 24, 
26 y 27 de julio de 1939 dispo-
niendo la baja definitiva en el 
Servicio de los funcionarios de 
Prisiones que se citan. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial del Cuerpo 
Femenino de Prisiones doña Ma-
ría del Amparo Cenzano Cabillas, 
este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al Apartado D ) del 
artículo noveno en relación con ej 
décimo de la Ley de 10 de febre-
ro último, acuerda Ig separación 
definitiva del servicio de la expre. 
sada funcionaría. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 19 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
. AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones, 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Director del Cuerpo 
de Prisiones don Miguel Molins 

Martínez, este Ministerio, de ^̂  
formidad con el Instructor y co, 
arreglo al Apartado D) del J 
tícu'o noveno en relación conJ 
décimo de la Ley de 10 de febu.l 
ro último, acuerda la separa'iJ 
del servicio del egresado fuj 
cionario, sin perjuicio de la ttl 
ppnsabilidad . criminal a que Iia;i| 
lugar. 

Dios guarde a V. I. muciral 
años. I 

Vitoria, 20 de julio de 1939.-| 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio.| 
nal de ÍPrisiones. 

limo. Sr.: V sto el éxp:d¡fiitt| 
instruido al oficial del Cuerpo dj 
Prisiones don Luís Paz y Paz, esl 
te Ministerio de conformidrd coni 
el Instructor y c o n arreg'o all 
apartado D ) del artículo novetiof 
en relación con el décimo 1Í| 
Ley de 10 de febrero' úitimoj 
acuerda la separación definitiva| 
del servicio de] mencionado fun-
cionario. 

Dios guarde a V. 1. muclioil 
años. I 

Vitoria, 21 de julio de 1939.-1 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOiMUNGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr..Jefe del Servicio Nacio-j 
nal de Prisiones. 

limo. Sr.: Visto el ex/p:d ente I 
instruido, al Jefe de Administra-
ción afecto a la Jefatura Nacio-
nal del Servicio de Prisionjs dH 
Vicente Sánchez Serrano, resii.-
tando del mismo que por el go-
bierno marxista fué nombrado 
Ddegado en Madrid de la Dircc-j 
ción General de Prisiones cargo 
que aceiptó y ejerció, y que son-1 
citó del llamado gobierno nurxis-. 
ta, y obtuvo la categoría de lejí 
de Administración de sígun:» 
clase, este Ministerio, de coiüor-
midad con el apartado B) del ar-
tículo noveno en relación con " 
décimo de la Ley de 10 de rebre-
ro últímo, acuerda la sep r̂̂ cion 
definitiva del Servicio del expre-
sado funcionario. , 

Dios guarde a V. I. muchos 
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Vitoria, 21 de julio de 1939 — 
ñ̂o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

.no. Sr. Jefe del. Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

l 'mo. Sr.: Resultando' del ex-
ediente instruido al Oncial de 
risiones de la Prisión de Parti-

do de Carmona don Juan Fuen-
Isalida Alba que este funcionario 
desobedeció las órdenes de su Je-

lfe. Porteriormente a altas horas 
Ide la madrugada, en estado' de 
hmbriaguez, promovió un escán-
l^a.o y altercado con sus superio-
Ires en la Prisión. JEn 1924 fué co-
Jrregido con postergación perpetua 
tpara el ascenso por faltas de eHi-
rbtiaguez, continuando actualmen. 
[te con este vicio, habiendo sido 
[sanc ionado por ja Comandancia 
IM litar de Carmona en 31 de mar-
I z o y 21 de octubre de 1937 por 
¡ l a citada fal ta y por escándalo pú-
Ibl ico . En primero de julio de los 
|corr;eníes se presentó el encarta-
d o en la cárcel de dicha' villa, en 
jcomp'.eto estado de embriaguez, 
[insultando y amenazando, siendtî  
jde 'enido por la Guardia Munici-
ipa:. 

Este Ministerio, de conformi-
|dad con el núm. 6.2 del articulo 
1440, en, relación con los aparta-
dos 1.9, 3.2 y 92 del 439 y 446, 

jacuerda la separación definitiva 
jdel servic o-y baja en el Escala-
jfón del Cuerpo, del expresado 
[funcionario con arreglo al articu-
jio 441 del Reglamento de los Ser-
(viHos de Pris'ones. 

Dios gua-de a V. I. muchos 
I años. 

•Vitoria, 22 de julio de 1939.-
|Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

jî mD. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de ?íi.siones. -

limo, Sr.: Visto el eSi?ed¡ente 
'"siruido al Oficial de Prisiones 
°on Francisco Martínez Armerq. 
esie Ministerio, de conformidad 
con el Instructor y con arreglo a 
«apartados B) y D ) del articu-
tiJ'^^eno en relación con el dé-

de ja Ley de 10 de febrero 
l"inmo, acuerda la separaciáa de-
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finitiva del servicio del expresado 
funcionario. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 24 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Subdirector de] Cuer-
po de Prisiones don Patricio Ji-
meno Martin, este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta del 
Instructor y con arrezo al apar-
tado D ) del articulo noveno en 
relación con" ej décimo de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
la separación definitiva del servi-
cio del expresado funcionario. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 24 de julio de 1939.— 
•Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

limo, Sr.: Visto el expediente 
instruido a] Director del Cuerpo 
de Prisiones don Antonio Garay 
de Lucas-,' este Ministerio, de con-
formidad con la propuesta del 
Instructor y con arreglo al apar-
tado D ) del articulo noveno en 
relación con el décimo de Ja Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
la separación del servicio del ex-
presado funcionario. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años, 

Vitoria, 26 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO -

Ilaio. Sr. Jefe del Scrvicio Nado-
nal de Pr siones. 

limo, Sr.: Victo el expsdiente 
instruido a la Maestr^ de Labores 
dél Cuerpo de Prisiones doña Pi-
lar Soto Muñoz, este Ministerio, 
de conformidad con la propuesta 

del Instructor y con arreglo al 
a,partado D ) del artículo noveno 
en relación con el décimo de U 
Ley de 10 de febrero última, 
acuerda la separación definitiva: 
del servicio de la mencionada 
funcionaría. 

Dios guarde a V. L muchos 
años, 

Madrid, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 

ARJ£VALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio,r» 
nal de Prisiones. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de Prisiones 
de la Sección Femenina doña Au^ 
rea Rubio Villanueva, este Mi i 
nisterio, de conformidad con la 
propuesta del Instructor y con 
arreglo al apartado D ) del atticu. 
lo noveno en relación con el dé-
cimo de la Ley de 10 de febrero 
último, acuerda la separación de^ 
finitrva en el servicio de la men-
cionada funcionaría. 

Lo digo a V. I. para su cono< 
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 27 de julio de 1939.-1 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO 

Iltno, Sr. Jefe del Servicio Nación 
nal de Prisiones. 

limo. Sr.: Visto el expediento 
instruido al'Maestro del Cuerpo 
de Prisiones don José Herranx 
Herranz, este Ministerio, de con-
formidad con la propuesta deí 
Instructor y con arreglo al apar-
tado D ) del articulo noveno en 
relación con el décimo de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
la separación definitiva dej ser-» 
vicio del mencionado funcionario-

Lo digo a V. I. para su conocU 
miento y efectos. 

Dios guarde a V. l. muchol 
años. 

Madrid, 27 de julio de 19i59.-« 
Año de la Víctor|^a. 

TOMAS DOMINGUEZ -
- AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones, 

# 

í 'Vi 

i 

>, Vil >,v 

it; • 
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limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial del Cuerpo de' 
iPrisiones don José Lancha Ruiz, 
este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al apartado D ) del 
articuio noveno en relación <;on 

Í1 décimo de la Ley de 10 de fe-
irero último, acuerda la separa-

tión definitiva d e l servicio del 
Inencionado funcionario. 

Lo digo a V. I. para su cono--
tímiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 

iños. 

Madrid, 27 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 

• AREVALO 

Hiño. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

MINISTERIO DE IH-
DUSTRIA Y COMERCIO 

;ORDEN de 24 de julio de 1939 

separando definitivamenie del 

servicio del Estado a don An-

' drés Cecilio Márquez Tornero, 

'Auxiliar Especializado de Co-

mercio. 

limo-. Sr.: Visto el expediente 
instruido a'l funcionario, don An-
drés Cecilio Márquez Tornero, 
Auxiliar especializado de Co-
mercio al servicio del Estado, y 

De conformidad con la pro-
puesta del Instrucíor Especial, 
nombrado al efecto y de acueir-
do con la Lsy de 10 de febrero 
de 1939, fijando normas para la 
depuración de funcionarios pú-
blicos, 

Este Ministerio ha acordado 
aceitar la propuesta de dicho 
Instructor Especial y que, en 
consecuencia, don Andrés Ceci-
lio Márquez Tornero, Auxiliar 
especializado de Comercio, sea 
separado definitivamente del ser-
vicio del Estada, cause baja en 
el escalafón d e 1 mencionado 
Cuerpo y pierda todos sus de-

' TEchos como funcionario público. 
Dios guarde a V: I. muchos 

años-

Bilbao, 24 de julio de. 1939.— 
Año de la Victoria. 

JUAN ANTONIO SUANZES 

Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Comercio y Política Aran-
celaria. 

MINISTERIO DE EDU-
CACION NACIONAL 

O R D E N de I9.de junio de 1939 

relativa a la designación de don 

Manuel Giitiérrez Torrero para 

que forme parte del Patronato 

del Museo Nacional de Arte 

Moderno, de Madrid. 

limo. Sr: Habiéndose consti-
tuido el Patronato del Museo Na-
cional de Arte Moderno, de Ma-
drid, y con obieto de proveer .si 
Jugar producido por la renuncia 
de D . Igna.:io Zuloaga, 

Este Ministerio ha decidido 
designar para cubrir la referida 
vacante a D . Manuel Gutiérrez 
Torrero, técnico en Artes Gráfi-
cas. • 

Lo digo a V, í . para su cono-
cimiento y demás efsctos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 19 de junio de 1939.— 
Ano de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr- Jefe del Servicio Na-
cional de Bellas Artes-

O R D E N de 27 de julio de 1939 

dando plazo para que se admi' 

- tan en los Centros docentes de-

claraciones juradas que sustitw 

yan a las certificaciones de es-

tudios. 

limo. Sr.: Vistas las numero-
sas reclamaciones producidas por 
la inevitable lentitud con que 
se facilitan en los Institutos de 
Enseñanza Media de las zonas 
últimamente liberadas, y muy es-
pecialmente en los de las gran-
des ciudades, los certificados de 
estudios que requieren los alum-
nos para distin.tos usos académi-
cos, V teniendo en cuenta que 

lesta lentitud se halla'motivaíi 
por «1 desorden y mal estado ei 
que los documentos dé las Se.l 
cretarías de los Institútos qujdj!,! 
•ron a causa de la revolución (f 
de la guerra, y que no podránj 
quedar normalizados los senid 
cios administrativos de algunol 
de aquellos Centros inmediaf?:T 
mente, 

Este Ministerio dispone: 
Primero.—Los alumnos que no-

puecfan obtener con la rapid;z1 
deseada las certificaciones acadéí 
micas de sus estudios de Ensê i 
ñanza Media por no estar ñor i 
malizados los servicios adminis'i 
trativos del Instituto a que per- I 
tenecen, podrán sustituirlas tran<Í 
sitoriaménte mediante una ásela.T 
ración jurada suscrita por sus I 
padres o representantes legales y I 
adverada por dos testigos, en que,l 
sea consignada clara e inequivo-I 
camente la situación escofar del] 
alumno. 

Segundo. — Para que estas de-j 
claraciones j u r a d a s produzcan 
efectos académicos, será predsol 
que lleven el visado del Secre-I 
tario del Instituto respectivo, en I 
los derechos correspondientes al 
la certificación- que, en su dia, 
será expedida, tanto en pólizas | 
como en metálico. 

Tercero.—Las declaracion?s ju-
radas serán sustituidas por cer-
tificaciones reglamentarias en el 
plazo de seis meses. 

Cuarto.—La falsedad en las de' 
claraciones juradas llevará apa-1 
rejada la nulidad de los actos 
realizados a su amparo y las res-
ponsabilidades civiles y penales 
consiguientes. 

Lo digo a V. I. para su cono- j 
cimiento y efectos-

Dios guarde a"V. I- muchos | 
años. 

Madrid, 27 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMa3íGl3EZ 
AREVALO • 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional, de Enseñanzas Supenof, 
y Media. 
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MINISTERIO DE OBRA5 
-PUBLICAS 

.ORDEN de 10 de julio de 1959 re-
incorporando al servicio del Es-
tado, sin imposición de sanción, 
a los funcionarios de Cuerpos 
Especiales que se mencionan. 

limo. Sr,: Aceptando, la pro-
puesta de V . I., que hace suya 
Ja del Instructor designado al 
efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
de Ja Ley de 10 de febrero últi-
mo, ha dispuesto considerar in^ 
cluídos en el apartado a) del ar 
ticdo quinto de dicha Ley, y, por 
tanto, su reincorporación al ser-
vicio del Estado, sin imposición 
de sanciftn, de los siguientes fun-
cionarios: 

Don Francisco Larrañeta Ilzar-
be, Ingeniero Jefe de primera cla-
se del Cuerpo de Caminos, Ca 
nales y Puertos, que en 18 de ju-
Jio de 1936 servía como segundo 
Jefe de la Segunda Jefatura de 
Estudios y Construcción de Fe-
rrocarriles 

Don Pedro Benito Barrachina, 
! Ingeniero primero del Cuerpo de 

Caminos, Canales y Puertos, que 
«n 18 de julio de 1936 prestaba 
sus servicios en la tercera Jefa-
tura de Estudios y Construcción 
de Ferrocarriles. 

Don José Lorca ív'iarin, Inge-
niero Jefe de segunda clase, 'que 
«n 18 de julio de 1936 se hallaba 
afecto a la Jefatura de Construc-
ción de nuevos ferrocarriles del 
Estado de la Dirección General 
del Ramo. 

Don José López Gutiérrez, In-
gemero,Mecánico, Jefe de Nego-
ciado de segunda clase, que en 18 
«e julio de 1936 se hallaba afecto 
a la Comisaría del Estado en la 
^ompañia de los Ferrocarriles de 
M. Z. A. 

Don Isidoro Uriarte Claveria, 
ingeniero Mecánico y Jefe de Ne-
gociado de tercera clase, aue en 18 
«e ]uHo de. 1936 se hallaba afecto 
» la Comisaria del Estado en la 
^ o m p a ñ i a de Ferrocarriles de 

Z. A. 

Don Bernardo Gómez Leñga-
Ingeniero Mecánico, que en 

de julio de 1936 se hallaba 
a la Comisaria de! Estado 

en la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España. 

Don Servando Gallo y Martí-
nez de Maturin, Ingeniero Indus-
trial, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba afeco al Co.Tístjo Su-
perior de Ferrocarriles. 

Don Bartolomé Navarro Mar-
tínez, Sobrestante s e g u n d o de 
Obras Públicas, que eii 18 de ju-
lio de 1936 prestaba sus servicios 
en la Comisaría del Estado de los 
Ferrocarriles de la Zona Sur. 

Don Jerónimo Pereirá, Sobres-
tante Mayor de tercera clase de 
Obras Públicas, que en 18 de ju-
lio de 1936 se hallaba afecto a la 
Comisaria del Estado en la Com-
pañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España. 

Don Arturo Faura Lorente, So-
brestante primero de Obras Pú-
blicas, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba afecto a la Segunda 
Jefatura de Estudios y Construc-
ción de Ferrocarriles. 

Don Francisco Bordas Domin-
go, Ingeniero Mecánico, que en 18 
de julio de 1936 se hallaba afecto 
a la Comisaría del Estado en la 
Compañía de los Ferrocarriles de 
M. Z. A. 

Don Luis Camps Curt, Inge-
niero Mecánico, que en llS de 
julio de 1936 se hallaba afecto a 
la Comisaría del Estado en ta 
Compañía de M. Z. A. 

Don J o s é Suárez Fernández, 
Ingeniero Mecánico, que en 18 de 
julio de 1936 se hallaba afecto a 
la Comisaría del Estado e» los 
Ferrocarriles de la Zona Norte. 

Don Francisco Armas Rey, Pe-
ricial de Contabilidad del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 desem-
peñaba el cargo de Tesorero Con-
tador de la Sección de Transpor-
tes por Carretera. 

Don Rodrigo Baez^ Pérez, Pe-
ricial de Contabilidad del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se ha-
llaba afecto, c o m o Interventor 
permanente en la Comisaría de 
Estado en los Ferrocarriles de la 
Zona Centro. 
• Don Antonio Cámara Melén-
dez/ Auxiliar de Contabilidad de 
Estado, que en 18 de julio de 
1936 desemnpeñaiba servicios en la 
Comisaria dej Estado de la Zona 
Sur. 

Don Fermín Marco Genzor; 
Ayudante primero de Obras Pú-

blicas, que en 18 de juBo de 1936 
se hallaba adscrito a la Jefatura 
de Explotación de Ferrocarriles 
por el Estado. 

Don Antonio Fernández Cue-
vas Polo, Interventor de Sección 
del Estado, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto al Negocia, 
do de Tráfico del >linisterio. 

Don Félix Caballero Azcárate, 
Interventor de línea del Estado 
en la Explotación de Ferrocarri-
les, que en 18 de julio de 1936 se 
hallaba afecto a la Comisaría del 
Estado en la Com4>añía de los Fe. 
rrocarriles de M. Z . A . 

Don Francisco Calvo Sancho, 
Interventor de Sección del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se ha-
llaba afecto a la Comisaría del 
Estado en la Compañía de Jos Fe. 
rrocarriles de M. Z. A. 

Don Manuel Beltrán Talens, 
Interventor de Sección del Esta-
do, que en 18 de julio de 1936 se 
hallaba afecto a la Comisaría del 
Estado en la Compama de los Fe. 
rrocarriles de la Zona Sur. 

Don Alberto Herrero Maiats, 
Interventor de Sección del Esta-
do, que en 18 de julio de 1936 se 
hallaba afecto a la Comisaria del 
Estado de la CompaSaa de Anda-
luces. 

Don Felií>e Jiménez Castedo, 
Interventor de línea del Estado', 

Sue en 18 de julio de 1936 se ha-
aba afecto a la Comisaría en los 

Ferrocarriles de la Zona Centro. 
Don Eligió Alonso A. Redonr 

do, Interventor de Sección del 
Estado, que en 18 de julio de 
1938 se hallaba afecto a [a Comi-
saría del Estado en la Compañía 
dé los Ferrocarriles de M. Z. A. 

Don Carlos López Duque, In-
terventor en expectativa de in-
greso, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba afecto a la Inspección 
de Transportes por Carretera de 
la provincia de Salamaíica. . 

Don Damián Fariña Guitián, 
Interventor de Sección del Esta-
do, que en 18 de julio de 5956 se 
hallaba afecto a la Comisaria del 
Estado en la Compañía de los 
Ferrocarriles de M. Z. A. 

Don Antonio Fernández Mas-
c o t e Carbonell, Interventor de 
Sección del Estado, que en 18 de 
julio de 1936 se hallaba afecto a 
la Comisaría del Estado en los 
Ferrocarriles de la Zona Sur 
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Don Francisco Español de la 
Torre, Interventor de Sección del 
Estado, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto a la Co-
misaria del Estado en la Comipa-
ñia de los Caminos de Hierro del 
Norte de España. 

Don Enrique Pérez Maffei, In-
terventor de Sección del Estado, 
que en 18.de julio de 1936 se ha-
llaba afecto a la Comisaria del 
Estado de la Compañía de los 
Ferrocarriles de M. Z. A. 

Don Isidoro Jesús Marco Mu-
rillo, interventor de Sección del 
Estado, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto a la Co-
misaria de la Compañía de los 
Ferrocarriles de M. Z. A. 

Don Luis Muñoz Pérez, Inter-
ventor de Sección del Estado, que 
en 18 de julio de 1936 se hallaba 
afecto a la Comisaria de la Com-
pañía de los Ferrocarriles Anda-
luces. 

Don Emilio Blanco Salom, In-
terventor de línea de] Estado, qué 
en 18 de julio de 1936 se hallaba 
afecto a la Comisaría del Estado 
en la Compañía de los Ferroca-
rriles de M. Z. A. 

Don Joaquín Cuesta Reíxa, In-
terventor de Sección del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se ha-
llaba afecto a la Comisaría de los 
Ferrocarriles de la Zona Sur. 

Don Enrique Lubián Caldera, 
Interventor de Sección del Esta-
do, que en 18 de julio de 1936 se 
hallaba afecto a la Comisaría de 
los Ferrocarriles de la Zona Cen-

• tro. 

Don - Tomás Bezares Taullet, 
Interventor de línea del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se ha-
llaba afecto a la Comisaría del 
Estado en la Compañía Nacional 
de los Ferrocarriles del Oeste de 
España. 

Don Emilio March Martínez y 
López del Castillo, Interventor en 
expectativa de ingreso en 18 de 
julio de 1936. 

Don Pedro Sanz Basilio Llaca, 
Interventor de Seccfón del Esta-
do, que en 18 de julio de 1936 se 
hallaba afecto a la Comisaría del 
Estado de los Ferrocarriles de la 
Zona Sur. 

Don Carlos ' Mantilla de- los 
Ríos y Fonseca, Interventor de 
Secci'n del Estado, que en 18 de 
j u l o de 1936 se hallaba afecto a 

la Comisaria del Estado en la 
Compañía de los Ferrocarriles de 
M. Z. A. 

Don Emilio Ratik Bailén, In-
terventor de Sección del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se ha-
llaba afecto a la Comisaria del 
Estado en la XHompañia Nacional 
de los Ferrocarriles del Oeste de 
España. 

Don Manuel Pradera Alvarez, 
Interventor de Sección del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se ha-
llaba afecto . a la Comisaría del 
Estado en la Compañía de los Fe. 
rrocarriles del Norte. 

Don José Mayor Calvo, Inter-
ventor de Sección del Estado, que 
en 18 de julio de 1936 se hallaba 
afecto a la Comisaria del Estado 
en, la Compañía de los Ferroca-
rriles del Norte. 

Don Antonio Santías Garrido, 
Interventor del Estado, oue en 18 
de julio de 1936 se hallaba en ex-
pectativa de ingreso. 

Don Mariano Martínez Balles-
teros, Interventor del Estado en 
expectativa de ingreso, qué en 18 
de julio de 1936 se hallaba afecto 
a la Inspección de- Transportes 
por Carretera en la provincia de 
Avila. 

Don Victoriano Pérez García, 
Interventor del Estado en expec-
tativa de ingreso, que en 18 de 
julio de 1936 se hallaba afecto a 
la Inspección de Transportes de 
la provincia de Madrid. 

Don Manuel Victoria de Lecea 
y O'Shea, Interventor de Sección 
del' Estado, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto a la Comi-
saría del Estado de la Compañía 
Nacional de los Ferrocarriles del 
Oeste de España. 

Don Diego Cervantes Cuadra-
do, Interventor de Sección del 
Estado, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto a la Co-
misaría del Estado en la Compa-
ñía de los Ferrocarriles de M. Z. A. 

Don Pedro Costales y López 
Grado, Interventor de Sección del 
Estado, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba en situaciói) de super-
numerario. 

Don Antonio García Almiña-
na. Interventor de Sección del 
Estado, que en 18 dé julio de 
1936 Se hallaba afecto a la Comi-
saría del Estado en. la Compañía 

de los Ferrocarriles de M. Z. A, | 
Don Nicolás Sánchez Calvo, 

Interventor de Sección del Esta^ 
do, que en 18 de julio de 1936 se, 
hallaba afecto a la Comisaría del 
Estado de la Compañía de los Fe-
rrocarriles del Norte. 

Don Mario Guzmán Pujarnis-
ele, Interventor de linea del Esta-
do, Que en 18 de julio de 1936 
se hallaba afecto a la Comisaria 
del Estado en la Compañía de los 
Ferrocarriles de M. Z. A. 

Don Juan Rodrigo Zaragoza, 
Interventor de Sección'del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se ha. 
I aba afecto a la Comisaría de los 
Ferrocarriles de la Zona Sur. 

Don J u a n Antonio Alemán 
García, Interventor de línea del 
Estado, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba afecto a la Comisaría 
de los Ferrocarriles de la Zona 
Sur. 

Don Rogelio Chorot y. Mora, 
Interventor de línea del Estado, 

, que en 18 de julio de 1936 se ha-
llaba afecto a la Comisaría del 
Estado en la Compañía de los Fe. 
rrocarriles .del Norte. 

Don Narciso Ivart Albalát, In-
terventor de Sección del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se ha-
llaba afecto a la Comisaría del 
Estado en los Ferrocarriles de li 
Zona Centro. 

Don José María tíallo Núñez, 
Interventor de línea del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se ha-
llaba afecto a la Comisaría del 
Estado en la Compañía de los Fe-
rrocarriles del Norte. ¡ 

Don Ramón Maestre Pérez, ln" 
terventor en expectativa de íngre-

so, que en 18 de julio de 1936 

prestaba servicio en la Insipección 

de Carreteras de la provincia « 
Valencia. 

Don Fernando Bonastre Pér«' 
Interventor del Estado, que en 1» 
de julio de 1936 se hallaba en ex̂  
pectativa de ingreso. 

Don Marcelino Dombón Zarza, 
Vigilante de Carreteras, que en 
18 de julio de 1936 se hallaba 
afecto a la Jefatura de Obras W 
blicas de Zaragoza. 

Lo digo a V. I. para su conoci' 

miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchoi 

años. 
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. ladrid, lU de julio de 1939-
'Afio de la Victoria. 

ALFONSO PEfrA BOEUF 

liñios. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servicio 
•iacional de Ferrocarriles, Tran-
ias y Transportes por Carrete-
ra. 

MlNiSTERIO DE DE-
FENSA N A C I O N A L 

kE j é r c i t o 

Iruz Roja del Mérito Militar 
DEN de 26 de julio de 1939 

concediendo ¡^ Cruz Roja del 
yiérito Militar a Sor Cándida 
Bueno Sánchez y otras. 
Se concsde la Cruz Roja del 
.Irito Militar a las enfermeras 

^uc a continuación se relacionan, 
[haber prestado sus servicios 
''•lospitales, sufriendo bombar-
as de artillería y aviación ene-
ga sin haber abandonado en 
diento alguno su puesto, po-
ndo de manifiesto su abnega" 
I y espíritu de sacrificio: 

. . _ ínfermera Sor Cándida Bueno 
. ;Sánchez. 
i-^em Sor Concepción Santo 

Sor Josefa García Aguar-
l_dem Sor Dolores Iriarte Jimé-

nez. 
^em Sor Asunción Echegoyen 

iabar. 

fem Sor Joaquina Calvo Lo-
pes. 

^em Sor Angeles Ba'quedano 
furrio. 

Sor Pilar García Tabar. 
gem Sor María Teresa Garda 
handsz Meras. 

í EspelSa^"' Emerenciana Adrián 

Enriqueta G u e l 

^ m Sor Felipa Moreno Bar-

Sor Isabel Cebrián Ale-

fc Asensio. ' 
14 m Galbarriatu. 

r S m M '̂̂ 'Sros Ríos. 
C^ro. Sor María Asunción Lio-

Idem Sor Amparo Pertegas-
Idem Sor Angela Jiménez. 
Idem señorita María del Car-

men Sanz González. 
Idem señorita Clotilde Ingel-

mo Torcida. 
Idem señorita Pilar del Hoyo 

Enciso. 
Idem señorita María de la Con-

cepción Martínez Casares - Casa-
riego. 

Idem señorita María Cristina 
Pardo Pérez-

Idem señorita Socorro Ramírez 
de Esparza. 

Idem señorita María Luisa Iri-
barren Irigoyen. 

Idem'señorita Ana María Ola-
ve Monteyl. 

Idem señorita Carmen Gonzá-
lez Giménez. 

Idem señorita Adela Moreno 
Márquez. 

Idem señorita Dolores Díaz 
Verdaguer. 

Idem señorita Dolores Trullas 
Barbe. 

Idem señorita Josefa Vives de 
Orleans. 

Idem señorita Nieves Moliner 
Vilosa. 

Idem señorita Carmen Azpiroz 
López'Bailo: 

Idem señorita Matilde Fernán-
dez Laseda. 

Idem señorita María Biles'a Ra-
mún. 

Idem señorita M a r í a Torres 
Calvo. 

Idem señorita Pilar Ruiz Ruiz-
Idem señorita Angela Moradi-

11o Zaldúa. 
Idem señorita Adelina Canadá 

Martínez. 
Idem señorita Severiija Canadá 

-Martínez. 
Idem señorita María del Car-

men Solans Osans. 
I d e m señorita Concepción 

Cuartero Ortiz. 
Idem señorita Andresa Armi" 

Has Urgel. 

Idem señorita Pilar Calvo Man-
gas. 

Idem señorita María Zulueta 
Mergarejo. 

Idem señorita Eugenia Est^nga 
Cologa-

Idem señorita María Castell de 
Ulecia. 

Idem señorita Rosario Vidal 
Bernardo de Quirós 

Idem señorita Gloria Blasco 
Zalay. . ^ , 

Idem señorita María del Car-, 
men Martínez Nacarino 

. Idem señorita Carmen Navas-» 
cués González. 

Idem doña Teresa Núñez d» 
Oñate. 

Burgos, 26 de julio de 1939--* 
Año de la Victoria. 

DAVILi^ 

Subsecretaría del Ejército 

Destinos 

O R D E N de 29 de julio de 1939. 
destinando, en comisión, al Ar-
mero Provisional don Arturo 
González Fernández y otro pec» 
sonal 

Pasan en comisión a los destinoj 
que se indican el personal que a 
continuación se relaciona. 

Armero Provisional don Arturo 
González Fernández, del Regi< 
miento de San Marcial núm. 22, 
ai Grupo de Regulares de Ceuta, 
núm. 3. 

Idem ídem don Francisco Vega. 
Martín, del Regimiento de Infan-
tería de lâ  Victoria, núm. 28, al 
Parque de Artillería de Valencia, 

- Idem ídem don Juan Loyoia Lo^ 
yola, deil Regimiento de Infante-, 
ría de la Victoria, núm. 28, aí 
Parque de Artillería de Valenciá. 

Idem ídem don Diego Estévez 
León; del Regimiento de Infante-
ría de ja Victoria, núm. 28, al Par< 
que de Artillería de Valencia. 

Idem ídem don Julio Fernández' 
Ferrero del Regimiento de Infan 
tería de San Marcial, núm. 22, al 
Parque de Artillería de Valencia, 

Idem ídem don Blas Masitos 
García, del Regimiento de Infan-
tería de Gerona, núm. 18, a] Par-
que de Artillería de Vailencia. 

Ajustador ídem don Antonio 
Gordillo Fernández, del Parque de 
Artillería de Valladolid, a recupe-
ración de Efectos Militares del 
Antiguo Museo de Artillería. 

Auxiliar de Obras y Talleres 
don Salvador Rivéro Román, re-
cuperado de Madrid, a la Maes-
tranza de Artillería de Madrid. 

Idem ídem ídem don Juan, Lo-
renzo Vicente, de] segundo Regi-
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miento -de Artillería de Costa, a 
ia Escuela Central de Tiro de 
Madrid. 

Al Parque dé Artillería üe Valta-
dolid 

Artificiero Provisional: don Fe-
derico Real Luna, del Parque de 
Artillería del Ejército del Sur. 

Idem. ídem don Juan Muñoz 
Bando, del idení ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Julián Rásero 
Guerra, ídem ídem ídem ídem. 

Idem ídem don César Martínez 
Rey, de la Maestranza de Arti-
llería de Barcelona. 

Burgos, a 29 de julio de Í939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 51 de julio de 1939 
destinando, en comisión, al Bri-
gada don Fulgencio del Cid 
Fernández y otros Suboficiales 
del arma de Artilleria. 

Pasan, en comisión, a los desti-
nos que se indican los Suboficiales 
de Artillería que a continuación 
se relacionan: 

Brigada don Fulgencio del Cid 
Fernández, de municionamiento 
d d C. E. de Castilla, al servicio 
de Automovilismo del Ejército 
(confirmación). 

Sargento don Urbano Sánchez 
Egido, de recuperación de Ma-
drid, al" Taller de Precisión de 
Madrid. 

Idem don Antonio Otero Váz-
quez, dél 11 Regimiento Ligero, al 
16 Regimiento Ligero. 

Idem don Santiago Mateo Her-
nández, del 4.2 Regimiento Pesa-
do al 14 Regimiento Ligero. 

Idem Provisional don Juan 
Aionso Martin, de municiona-
miento del C. E. de Castilla, al 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército (confirmación). 

Idem Ídem don Antonio Ro-
llero Pereda, de Municionamien-
to del Cuerpo Ejército Cas'tilla, 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército (confirmación). 

Idem ídem don Bernardino 
Guerra García, de municiona-
miento del Cuerpo del Ejército de 
Castilla, al Servicio de Automovi-
lismo del Ejército (confirmación). 

Idem ídem don Miguel Zabala 

Castilla, del 13 Regimiento Lige-
ro, al 11 Ligero, 

Burgos. 51 de julio de 1939.— 
Año de !a Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

bubsecretaría d e Marina 

Destinos 

O R D E N de 31 de juUo de 1939 

destinando a la Jefatura del Ser-

' vicio Nacional de Pesca al 

Ayudante de los Laboratorios 

Centrales del Instituto Español 

. de Oceanografía D. Antonio 

Rodríguez de las Heras. 

A propuesta del Jefe del Ser-
vicio Nacional de Pesca, se des-
tina a dicha Jefatura al Ayudan-
te de los Laboratorios Centrales 
del Instituto Español de Oceano-
gtíHa, D. Antonio Rodríguez de 
las Heras. 

Burgos, 51 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Subsecretaría del Aire 

Bajas por licenciatniento 

O R D E N de 28 de julio de 1939 

disponiendo el licénciamiento 

de los Oficiales provisionales 

de .Aviación D. Juan An*^mo 

Gómez Irenor y otros. 

A petición de los interesados, 
y por pertenecer a reemplazos 
desmovilizados, son licenciados, 
quedando en la situación militar 
que determina el Decreto de 30 
de junio último (B. O. núm. 183), 
los Oficiales provisionales de_ di-
cha Arma que a continuación se 
relacionan: 

Capitán D. Juan Antonio Gó-
mez Trenor. 

Teniente asimilado D. Jacinto 
Lillo Martínez. 

Idem D- Domicio Díaz de 
Cuesta-

• Idem D. Pedro Busca Otâ  
Idem D . Luis Fernández (j 

zález Muñoz. 

Idem D . Francisco Ecli)| 

Bouza. 

Idem D. Luis Peiayq OH, 

Idem D. Carlos Maver G 

Uo. 

Idem D. Florentino -Mi 
García. 

Idem D. Ricardo, Arellanoi 
Mazo-

Idem D- -Manuel Márqueilj 

ristani. 

Idem D. Luis Comin C 

Idem p . José Robles Jimi 

Idem D. Líonárdo 

Lángara. 

Idem D . Ignacio Gastara 

Insausti. 

Idem D. José Relaño LJ! 

bla-

Idem D. Vicente Sarahg 

zárraga. 

Idem D- Guillermo Illení 

cho 

Idem D. Bernardo Losadil 

Laso. 

Idem D. Pedro Rojas SoM 

Teniente isimilado D, " 

Gaztelu Andoño. [ 

Idem D. Agustín Saralegui'j 

rra. r 

Idem D. Clemente Cei)f/ 

Martínez. 

Idem D- Marcial Camposí 

riña. 

Idem D. Alfonso Bosch.'l!Í 

rich-

Idem D- .Ramón Soler ÍS® 

Idem D. Eugenio Artaial 

leUa. 

Idem D. Andrés Amotis| 

mírez. 

Idem D. Féiix 

Idem D. Ismael Olalla ^' 

Idem D. Roberto GarA-̂  

zar Zabaleta-

Idem D. Eduardo 

Hefedia. 

Ideni D- Luis Ignacio > 

Ibarra. 

Idem D- Jesús SánchK] 

Valle. 

Idem. D, Ignacio 

Larrea. 



t úm . 214 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O P á g i n a 4213 

[ídem D. Carlos U r t e Mu-
•uerza. •• 
lidem D. Antonio R o m á n 
fconde. 

jldem D. León Lópsz Smeatz. 
[ídem D, José María López 
lancisidor de Solano. 
Ildetn D. Jayier Prat Mesegutr. 
lldem D. Joaquín Carceller Fer-
Indez-
lldem D. José Ballaure Fírnán-

lldem D, Felipe Medina Ben-
amea. 

ITenieníe D. Ricardo Segura 
ernández. 

ti D. Francisco Mesa Cra-
azou. 

Idem D. Isidro Campo Fraga, 
lldem D. Francisco Javier Le-
In Figueras. 
lldem D. Fernando Díaz de 
^stamante. 
|Idem D. José Villar Manzana-

|ldem D. Alfredo Joaquín Pi-
an. 
Idem D. Mariano del Fresno 

lartinez Baroja. 
Kdem D. Facundo González 
pista. 
Idem D. Pedro Montero Gó-

n D. José María Agramunt 
itutano. 

D. José Antonio Domín-
Salazar. 

' ^jldem D. Francisco Javier Jo-
•''Mes Echegoyan. 

«niente Asimilado D . Miguel 
tfga Spotorno. 

ĵ ^dem D. Rafael Durán Gonzá-

íldem D. F?derico Hoyos Ve-
Sco. 

N^® 5- Juega Boubón. 
Nem D. Emilio Gómez Pérez 
Udem D. Alfonso Sánchez Fa-

^ n Vergé. 
h / ^ f inando . Díaz Vega. 
(Idem D. Fermín de la Siefra 

^ Wera D. Eugenio Aguirre Cas-

l í l a g j - Muguruza 

^ D. Manuel García Alb.r-

pro 
^ D. Ricardo Qlarán Añi-

Idem D. José-Fombuena Bes-
ser. 

Idem D. Manuel Hierro Báez. 
Idem D- Ricardo Alonso Cas-

tellano' 
Idem D . José Paz Shaw.. 
Idem D . Antonio Geis Sal-

vanas. • 
Idem D. Amón Sevilla Arcos, 
Idem D. José María Espinosa 

de los Monteros. 
Idem D. Vicente Fombuena 

Besser. • 
Idem D. Jesús Casas Ramírez 

de Arellano-
Idem D- Gabino Ferííández Al-

varez. 

Idem D. Ramón González 
Vega. 

Idem D. Eduardo Vixa Pascual. 
Idem D. José Pratmaso Pa-

tera. 

Idem D. Angel Aramendia La-
santa. 

Idem D . Antonio Bajo Oller. 
Idem D . Arturo Ruiz López. 
Idem'D- Fernando Rodríguez 

Pérez-
Idem D. José Apraiz Barreiro-
Idem D. José de la Viña y 

Villa. 

Idem D. Antonio Balmassda 
Sarasola. 

Idem D. Francisco de la Torre 
Torres. 

Idem D. Antonio E p «1 d e 
Hueto. 

Idem D . Alejandro Fernández 
Vilella. 

Idem D. Afrodisio Aguado 
Bala. 

Idem D- Joaquín Carceller Ftr-
nández-

Idem D. Pedro Alhnde Mar-
tínez. 

Idem D. Pablo Palazuelos'de 
la Peña. 

Alférez D . Ginés Velázquez 
García. 

Idem D. Carlos Lamadrid Prat. 
Idem D. José ¿María González 

Muñoz. 
Idem D. Manuel Caballero de 

Rodas-

Idem D- Félix Portera Fernán-
dez-

Idem D. Miguel Torent Sos-
tres. 

Idem D. Pascual Taillefer Gil. 
Idem D . Enrique Llaneza Ro-. 

dríguez 

Idem D. José Oriol Vives de 
Casanova. 

Idem D. Francisco Saro Po-
sada. 

Idem D. José Rojas Jipini. 
Idem D- Francisco Echenique 

Gómez-

Idem D. Eloy Alvarez Lastra 
Idem D . Felipe . Ruano del 

Campo, 
Idem D. Antonio Barella Sa-

bater. 

Idem D. Víctor Monfort Tena. 
Idem D. Leopoldo Melián Lo-

bezl. 
Idem D, Manuel Muñoz Bena-

vides. 

Idem D. Roberto Trias Milá-
Idem D Luis Dávila Ponce de 

León 

Idem D José Meches Nicolás. 
Idem D. Mariano Jiménez Gu-

tiérrez. 

Idem D . Antonio Díaz Lorda. 
Idem I ^ i e l -Fúnez Gargaixtiel. 

^ l a em D , Juan Luis Cobeaga 
Alberdi. 

Idem D. Fernando Montes Ro-
dríguez. 

Idem D. Sergio Montero Me-
néndez. 

Idem D- Alejandro Font Da-
mián. 

Idem D. Hermenegildo Menén-
dez Fernández-

Idem D- Juan Manuel Torroba 
Llórente. 

Burgos, 28 de julio d« 1939 — 
Año de la Victoria.-El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

0!RpEN_ de 28 de julio de 1939 
disponiendo el licendamienfo 
de los Oficiales de Complemen-
to de Aviación D. Ensebio Pas-
cual Casanovas y oíros. 

A petición de los -interesados, 
y por pertenecer a reemplazos 
desmovilizados, son licenciados, 
quedando en la situación militar 
que les corresponda, los Oficiales 
de Complemento del Arma de 
Aviación que a continuación se 
relacionan: 

Capitán D. Eusebio Pascual 
Casanovas. 

Idem D. Rafael Manera Rovira.-
Idem- .D. Miguel Sanchiz Alva-

rez de Quindós. 
Teniente D. Carlos Samperi 

Carreras.. 
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Idem D. Jaime Díaz de Rivera 
Idem D. Ricardo Moroder Go-

me:. 
Idem 
Idem 
Idem 

Yurrita. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

zález. 
Idem 

D. Fernando Flores Solís. 
D. José Aparicio, Calvo. 
D. Enrique del Castillo 

D. Pablo Benjumea Lora. 
D. José Picó Aguiló. 
D. Marino Rico Castro. 
D. Miguel Elizal'de Bia-da. 
D. Manuel Domecq Gon" 

D. Miguel Roselló No-
gueras. 

Idem D. Eduardo Vila Pascual. 
Idem D. Rafael Gispert Terra-

dell. 
Idem D. José Antonio Coderch 

de Senmenat. 
Idem D. Gabriel Ballestpr Te-

rrasa. 
Alférez D. Martin Colón, Vidal. 
Idem D. Demetrio Tellechea 

Tufrillas. 
Idem D. Joaquín Medina Ló" 

pez-Quesada. 
Idem O. Ramón Durán Bal" 

Idem D. Francisco Fernandez 
Agudo. ' r 1 -KT 

Idem D. Federico Sanfeliu No-
gués. . 

Idem D. Juan J.uaneda Rover. 
Idem D. Pedro Gual Cano. 

Burgos, 28 de julio de 1939.--
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

O R D E N de 28 de julio de 1939 
disponiendo el licénciamiento 
de los Oficiales honorarios de 
Aviación D. Jaime Clavell Mon' 
tiii y otros. . • 

A petición de los interesados, 
y por pertenecer a reemíilazo^ des-
movilizados, soB licenciados, que-
dando en la situación militar que 
les correstponda, los Oficiales ho-
norarios .del Arma de Aviación 
jue a continuación se relacionan: 

Caipltán D. Jaime Clavell Mon-
tiú. 

Idem D. José Manía Duñabeitfa 
de la Mota. 

Idem D. José María Montero 

Sánchez. 
Idem D. José María Gaztelu 

Sánchez-Marcos. 
Idem D. Manuel Díaz Guarda-

mino. 
Idem D. Tomás Gómez Acebo. 

Idem D. Manue] Cases Lamolla. 
Idem D. Luis Gutiérrez Soto. 
Idem D; Manuel Cavanes Mata. 
Idem D. Javier Barroso Sán-

chez-Guerra. 
Idem D. Manuel Cámara Mu-

ñoz. 
Idem D. Santiago García Fuen-

tes, 
Idem D. Manuel Sabadell Cam-

pr(}'dón. 

Teniente D. Angel Mata Pe-
droche. 

Idem D. Manuel Alvarez de 
Estrada y M. Alba. 

Idem D. Francisco Galnares 
S-agastizábal. » 

Idem D. Antonio Ortiz Arce. 
Idem D. Salvador Gayarré Gal-

vete. 
Idem D. Vicente Campos Gue-

reta. 
Idem D. Raúl Celestino Gó-

mez. • 

Idem D. Juan José Viraved del 
Valle. 

Idem D. Cayetano Cabanyís 
Mata. 

Idem D. Federico Somolinos 
Cuesta. 

Alférez D. José Maria Pineda 
Zurita. ^ 

Idem D. Eulogio Carreras To-
ribio. 

Idem D. Juan Lancha Ruiz. 
Idem D . Mariano Luis Gonzá-

lez García. 
Idem D. Santiago Lambaa Gar-

cía. 
Idem D. Manuel Sánchez Gue-

rrero. 
Idem D. Antonio Flores Tas-

sara. 
Idem D . Juan Peñafiel Cala-

horra. 
Idem D. Antonio García Ma-

yoral. 
Idem D. José Marañón Jimé-

nez. i , 
Idem D . Rafael Soler Perol. 
Idem D. Narciso Jiménez Pé-

rez. 
Idem D. Juan Pedro Toro Buiza 
Idem D. Eduardo Bustillo Ló-

. Idem D. Francisco Olmedo Ló-
pez. 

Idem D. Pablo Vallaure Gnu 
Idem D. José María - Lloseil 

Marañón. 
Capellán D. Bonifacio Gallej» 

Pérez. 
Idem D. Félix Martin Alonsj, 

Burgos, 28 de julio de 1939,-
Año de la Victoria.—El Genetil 
Subsecretario, Luis Lombarte, 

pez. 

ídem D . Manuel Tejero Me-
jías. 

Idem D. Antonio Gonzáilez 
Amaliach. 

Idem D . Pedro Aritio Morales. 
Idem D . Ildefonso Ayguaviyes 

Solá. 
1 Idem D . Luis Rojas JLpini. 

A D M I N I S T R A -
CION CENTRAI 

MINISTERIO DE EDUCACION | 
NACIONAL 

Servicio Nacional de Enseñanai 
Superior y Med:a 

C I R C U L A R aclaratoria de la é 
. 4 del mes pasado (B. O. del9¡ 

De conformidad con Ib disj 
puesto en el art. 6.2 de la O' 
den de 4 del actual, y.como acW 
ratería a io prevenido en su aij 
tículo 4.2, esta Jefatura dispond 

Primero.—La convocatoria 
septiembre aludida en el art i-
de la Orden de 4 del actual, st̂  
rá anticipada para los alumnos fflj 
los dos últimos cursos de Ba» 
llerato, a fin de que puedan, e: 
su caso, hacer uso de las co» 
vocatorias referentes a exámeis 
de ingreso en la Un ivers idad ! 

de Estado- ,, 
Segundo.—Abierto eLperiodoí' 

inscripción para eí día 1 de 
to, los alumnos que deseen If 
cer uso del derecho reconocí® 
en €l número antetior, procu» 
rán utilizar los primeros días» 
dicho período para que p u r l 
concurrir a las pruebas qu^ '̂,1 
Institutos convocarán, dt niô"̂  
que queden terminadas antes 
día 20 del mismo mes de ag" 

Dios guarde a VV. II. muc 
años. Q̂iq, 

Madrid. 26 de julio 
Año de la Victoria.-El 
Servicio Nadonal de Ense^, 
Superior y Media, José 
tín. 

limos. Sr,es. Rectores de las Uj 
versidades y Directores de 
Institutos Nacionales oe 
señanza Media 

Pi 
Es 
Pe 

co: 
D 

« í l 
de, 
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AN ÜN C 1 0 5 
OF I C1 A LES 

|c O M I T E DE M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 2 de agosto de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo cpn las dis-
|)osiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportacioties 

Francos 24,00 
Libras 42.45 

)ólares.... ... 9,05 
fjiras .. . . . . 45,15 

raucos suizos 204 

lEelchsmark ... . . . •„. 3,45 

lelgas • 154 
florines 4,80 
feudos 38,60 

moneda legal 2,08 
Coronas suecas 2,18 

pronas noruegas 2,13 

|Dtonas danesas 1.89 

'• ĵ̂ ivisas libres importadas volunta-
ria y definitivamente 

ancos 30.00 
tos 53,05 

filares 11^31 
iancos suizos 255* 

leudos 48,25 
!so moneda legal > 2,60 

leiii»! 

N U N C I O S 

'ARTICULARES 
)MPAÑIA DE LOS FE. CC. DE 

M. Z. A. 
t>oña Josefa Aséns Liarte intere-

ta|de estai Compañía la expedición 
Wíjcluplicados de los resguardos de 
diiósito número 207, expedido por 

Coiápañía el 7 de noviembre 
¡1933 correspondiente a 15 Obli-
tiones T. B. P.; del número 206 

miMna lecha, relativo a 5 
paciones de la misma clase, y 
Wardo (no consigna el núme-

expedido en la misma fe-

12 Obligaciones, serie T>, 
•• Z, A. 

íña Hilaria Liarte interesa asli 
"'O de esta Compañía lâ  expe-
™ de duplicado del resguardo 
ipósitó (no consigna e! númí-
correspondiente a 2 Obligacio-

nes, serie D, de M. Z. A., exp3dido 
por esta Compañía el 7 de noviem-
bre de 1933. . 

Lo que se avisa al públxo, ad-
virtiéndose que si en el término 
de tres meses no se formula opo-
sición, se procederá a extender los 
duplicstíos de dichos resguardos. 

977-P 

COMPAÑIA D^ LOS FF. CC DE 
M. Z A 

La Compañía de Madrid a Zara-
goza y a Alicante, en cumplimien-
to de la Ley de 1." de junio actual, 
pone en conocimiento del público 
que la'Sucursal en Madrid del Ban-
co Guipuzcoano le participa la sus-
tracción de 175 acciones de M. Z. A., 
númíros: 

10.542/4S, 10.727/30, 13.511 a 14, 
49.403/5, 49.737, 54.4&0. 67.999, 73.612, 
73.950, 74.142 , 74.197 , 74.513 , 74.609, 
75,370, 75.510, 75.566 , 75.624 , 75.842, 
75.9'83/6. 76.043, 76.175. 76.544, 76.911, 
77.070/71. 77.257/58 , 77.292 a 94, 
121.617/18, 122.887. 124.730, 124.753 
y 54. 125.240/42, 125 341. 126.237, 
l!26.37fl/71. 126.814, 127.001/5, 127.369 
127.8a6, 128.180, 130.023/4, 130.144, 
231.183, 236.454/5. 237.027/37, 238 896 
240.121/22, 240.270, 242.2(26, 243.895, 
245.046, 247.002/4, 248.6'OS, 250.178, 
267 7.&O, 279.Í07/a, 279.415. 279.790/93 
2181.057. 281 403 , 283.443 . 289.481, 
290.983. 295 690, 299 256, 300.776/784, 
304.057, 305.443 , 3'05.487, 305.830, 
305.832, 305.834, 309.441, 310 947, 
310.954. 315.018/21, 319.80'8, 325.274, 
325.327/330. 325.450. ?43.949 , 343.969, 
345.236 . 371.505, 373 413/15. 374 298, 
377.512/14, 390.286/88, 315.740/42, 
432.486/88 , 438.090/94, 443.769/75, 
445.324. 

50 Obligaciones M Z. A., 5%, se-
rie J, números: 20.451/475, 20.484 a 
y 24.037/105. 

33 Obligaciones M Z. A., 5%, se-
rie F, números: 49.789/791, 128.204, 
137.821/824, 142.307/331. 

51 en el término de tres meses, 
desde la inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL EST.IDO, no se hu-
biese notificado a esta Compañía o 
al Juzgado competente la existen-
cia de oposición, procederá esta 
Compañía a solicitar del Juzgado' 
se le autorice para anular estos 
títulos y proceder a la exp'dición 
de dun'icados' de los mismo.' 

97S-P 

COMPAÑIA DE LOS FF. CC. DE 
M. 2. A. 

La Compañía de Madrid a Zara^ 
goza y a Alicante, en cumplimien-
to de la Ley de 1.° de junio actual, 
pono en conocimiento del público 
que don Germán Prior Untoria le 
participa la sustracción de 14 Ob'i-
gaciones Alicante 3%, números. 
223.668 , 226.745 , 249.040, 267 596, 
321.930; 579.746, 627.126., 698.784.86, 
726.260, 741.677, 752.471, 892.438. 

14 Obligaciones, serie H, núme--
ros 28.846/59. 

10 Obligaciones, serie J, núme-
ros 23.911/20, y 

50 acciones, números: 53.524, 
56.734. 56.769, 58.441, 61.133, 74.363, 
76.344, 83.0GS, 83.019, 83.536/4"0, 
162.156/7, 162.292, 162.596, 162.668, 
162.844, 162.869/70, 166.635, lo8.072,-
172.062, 172,549/50. 175.752, 178 999, 
180.606/7, 181.162/3, 181.209, 188.345, 
189.564, 192.755/60, 199.820 , 20-3.869, 
206.334, 264.150, 266.017, 267.113 y 
266.243/44. 

51 en ei término de tres meses, 
desde la inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, no se hu-
biera notificado a esta' Compañía 
o al Juzgadd'competente la existen-
cia de -oposición, procederá esta 
Compañía a solicitar del Juzgado se 
la autorice para anular estos títu-
los y proceder a la expedición de 
duplicados de. les mismos. 

COMPAÑIA DE LOS FERROCA-
RRILES DE MADRID A ZARAGO-

ZA Y A ALICANTE 

La "Compañía de Madrid a Za-
ragoza y a Alicante, en cumpli-
miento de la- Ley de 1.° de junio 
actual, pone en conocimiento d.sl 
público que don Alejandro Martí-
nez Arroyo le participa la sustrac-
ción de 52 Obligaciones .de esta 
Compañía, 3%, 1.^ hipoteca, se-
rie 1 a, números 290.971/74, 427.340, 
431.420/22, 436.315 , 439.776, 462.844, 
477.558 , 500.693/94, 526.518, .527.777, 
534 645' a 47, 534.788 y 89, 581.887, 
594.787, 596.785/86, 872.209, 921.213 
a 33, 921.236/36, 921.579 , 923.610. 

Igualmente la Dirección del Ban-
co de Irún ' le participa Ir. destruc-
ción en sus Cajas de 9 Obligacio-
nfs de la Compañía Valladoliá & 
Al-iza, 5%, 1893, números 15.318, 
20.834/5, 25.310, 27.644/5, 61.036, 
65.042 y 63.823. 
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Y 30 Obligaciones Madrid a 
Zaragoaa y a Alicante, 6%, núme-
ros 4 103', 15.296, 24 241/4, 58.143/6, 
65 044, 76.©&7/700, 83.978/9, 90.8% 

901, 9 6 . m 98.796/800, 107.757, 
j;l'08.867/8. 

Si en el téiunino d'e tres meses, 
'desde la inserción en el ÍBOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, no se hu-
biese notificado a esta Compañía 
0 al Juzgado cóttnpetente la exis-
tencia de oposición, procederá es-
ta Compañíai a solicitar del Juz-
gado se le autorice para anular es-
tos títulos y proceder a la expedi-
ción de duplicados de los miamos 
1 979-P 

COMPAÑIA DE LOS FERROCA-
RRILES DE MADRID A ZARAGO-

ZA Y A ALICANTE 

La Oomjpañia de Madrid a Za-
ragoza y a Alicante, en cumpli-
aniento de la Ley de 1.° de junio ac-
tual, pone en conocimiento del 
ipútolico que don Fernando de las 
Heras le participa la sustracción 
Bte 50 accioues de la' Compañía, nú-
meros 288.2«l/93, 283.865/66, 287 032 
2912.184/85, 316.844, 318.733, 330.951, 
S7'7.042, 3'80.101/'2, 387.085, 387.716, 
388.601/2, 389.419'20, 3Sfl 7il!9 a 24, 
S«fr.777, 394.490, 394.972/74, 408.701 
a 83, 419.435, 433.143, 438.016, 444.076 
•449.Í26/27, 454.801/2, 454.963 a 65, 
14^.265, 459.995, 460.013, 462.M)8./109. 

Igualmente don Camilo Blasco 
Hinojo participa la sustracción de 
13 acciones de la Compañía, núme-
a-os 14 121, 25 774, 52 0.47. 133 027, 
•199.5&0, 449.090 97. 

Si en el término de tres meses, 
'desde la inserción en el BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO, no se hu-
biese notificado a esta Compañía o 
al Juzgado competsnte la existen-
cia de oposición, procederá este 
Compañía a solicitar del Juagado 
se le autorice para anular estos tí-
tulos y proceder a la expedición de 
duplicados de los mismos. 

980-P 

COMPAÑIA DE LOS FERROCA-
RRILES DE M Z. A. 

La Ccttupañía de Madrid a Za-
ragoza y a AUcante, en cumpli-
miento de la Ley de 1.° de junio 
actual. 'Done en conocimiento del 

público que don Fei-min Martínez 
le participa la sustracción de 50 
OWigacioneis Córdoba' a Sevilla, 
3 por 100, 1,®' hipoteca, números 
3.049, 3.280, 6.005, 7.483/5, 7.522, 
7.560, 7.597, 7.728, 8.691, 8.705, 9.258, 
13 718, 15.036/43. 15.045, _ 15.071, 
15.635, 15 656, 15.660, 15.6)67, 15.943, 
16.243', 16.795/96, 17.411/12, 17.419, 
17 688, 17 893, 17 986, 18.325 y 26, 
18.6^, 19.107, 19.661, 21.145, 21.196, 
21.269/70, 42.854, 45.39(1, 46.397. 

Y de 573 Obligaciones Alicante, 
3 por 100, l.a hipoteca, números: 
6.37® a 75, 13.330, 13 3M, 13.417, 
13.420, 13.4/24, 21.922 a 25, 24.500, 
27.569, 28.059, 36.200, 37.061, 37.937, 
1 - 4 6 489. 48.509, 50 518, 57.961 y 60, 
57.965, 82.'7'93, 92.803 y 4, 94.448, 
98 3 2 2, 98 482, 121.739, 122.510, 
12.2.748, 123 Ó40, 134.059, 148.479, 
152.035, 162.400, 165.352, 166.050, 
166.157, 168 656, 180.580/82, 18i;028, 
182.176, 182.231 y 32, 182.239 y 40, 
182.597 y 8, 183 891, 183 895, 196.432, 
200.747, 201 398, 20Í.331 a 35, 206 982 
y 8S, 210.929, 211.046, 211.172, 211.335 
y 36, 212.344/45, 216.334, 221-,521/23, 
221.546, ^1.785, 231.092, 232.571, 
246.207, 251.783, 252.828, 253.115, 
294.049, 264.427, 257.917/20. 

267.922/24, 267 935 a 37, 268 896, 
271.204, 271.276, 279.910, 280.521, 
•293.374/75, 293 396, 294.453 , 294 522 
y 23, 307.361, 322.068, 322 920, 324.706 
y 9, .327.559, 328.686, 328.842, 328.844, 
353.396, 371.848/50, 372.453 , 372.662 
a 66, 375.116, 376 040 , 376.097 y 98, 
376.242, 376.253, 376.550, 416.930, 
418.052, 418.722 , 437.092, 437.097, 
440.078/80, 440.574, 443 671, 444 131 
y 32, 431.502, 451 791. 

466.117, 466.122 , 468.987, 476.255, 
501.272, 501.273/75, 511.371, 519.649, 
521.411, 528 766/67. 562.387 , 564 535, 
569.432, 570.886, 581.537/42 , 585.346, 
586.4'36/37, 586.330. 597.754 y 55, 
602.630, 610.094, 610.370, 627.187, 
632.224, 639.971, 641.257/58 , 643.586 
y 87. 643 626, 643.¿75'76, 644 466, 
646.S45. 649.067,.'69, 649.226. 654.346, 
654.595 . 676.107, 679.731. 682.567, 
695 181, 702.126/27. 702-564/65. 

708.565 , 708.662 , 710.831, 711.474, 
711.5C1, 718.016, 718.127, 716.246, 
718.255 , 719.573 , 720.133 , 722.567, 
728.557, 740.522/24 758.860 a" 63. 
760.553 , 760.674/75 , 761.015, 761.356, 
762.295/97, 762.313 y 14, 764.883. 
764.935 , 765.266, 765.403/5, 765.742 
y 43 . 765.773 y 74, 76S.126, 766.419, 
768.436 , 767.559, 770 243 . 771.585 /90, 
771.596 a 99, 772.''19- 776.878 a 80, 

777.159 y 60, 783.009, 766.616 y IJ, 
786 623 y 24, 786.626 a SOi, 7907», 
791.763, 793.61;1, 797.566, 812.927/28,̂  
814.919, 817.532, 825.213. y 14, 831.5381 
a 47, 845.1il9, 84i6.a5i8, 851.90V 
853.060/62, 853.956, 869.458, 8604SJ, 
861.376 a 78, 862.651, 864.338 a 
864.347, 864.986 y 87, 866,505, 869,3W, 
870 605 a 8, 872.4i77,, 874 967, 874 918, 
876.012, 876.167, 878.053, 8S0170, 

883.184, 8®3.550 y 51, 863.595 a 98, 
885.059, 885.069, 886 061. 886 68Ŝ/9«, 
889 253, 893.^2/36. 893 962, m m 
a 82, 9i07 .544, 916.727 y 26, 917.471, 

924 753/57, 935.470, 936.356, 949.412, 

952.268, 969.439, 960.991/92, 964.646, 

964.650/52, 971 242/43. 976.642 a 46, 
982 067, 982.31il', 965 382, 986 .5 «< , 

987.322, 987.633, 969.118, 965 .451 , 

996.710/11, 997.335, 997.468, 997 .491 , 

997.565/66, 997.7>84. 
1.004.511/14, 1.004.968, 1.006.SSÍ, 

1.009.232, 1.013.921, 1 .0 1 4.774,: 
1.014.860, 1.021.226 y 27, 1.006,606, 

1.028.876, 1.031.398, 1. 031.941, 
1.03'2.854, 1.041.544, 1 .0 4 3.59«Í! 
1.044.400 y 401, 1044.504, 1.046.™' 
1.045.622, 1.047.862/83, l.C48.191/«| 
1.051.691, 1.061.432./3S, I.OSIM/Si ' 
1.062.2(0„ 1.064.640 a 49, 1.0. , 
1.066.443, 1.069.913', 1.071.379 a sm/ ld 
1.071.772, 1071 860 y 54, l.OTS.SiP/J/jl 
1.074.376, 1.074.760 a 63, l .mM^ ' JH l 
1.093.3®6, 1,098.318/19, 1.104.481/Í4 
1.119.926, 1.131.974, 1.136.707 a « 
1.145,848 y 49," 1.148.177. 1.153,1'tt 
1,156.078/79, 1 166.096, l .m. lOlM 
1.162.725/28, 1.172.069 y 70, Í M P 
a li, 1.181.212, 1.181.220, ueiM 
1.181.363,1,181656 1.181.677 a « 
1.181.868/64. 1.183.115, 1.185,644/« 
1.187.187, 1200 887/88. 1.201.4Ó2M 
1.201.457 a 59, 1201.987, 
1.211,636, 1.225.579, 1.2 2 5,8 
1.229.028/29, 1233.264, 1.239.01P| 
1.240.512, 1.244.527. 1 . L' 4 8,13J 
1 257.216/21, 1 262.556/68, _ 

1 267 756/60, 1.272,3Jl/®| 
l'.278.588 y 89, 12' 

1.2u. . 3 9 , 

'aeóAl 

1.266.792, 
1.276.697,. 
1.279.911, 1 260.238 y 
1.281.691 y 92, 1281.8 
1.288.922, 1.294MÍ, 1.297.486., 

Si eh el término de tres 
desde la inserción e" «1 
OFICIAL DEL ESTADO, 
bíese notificado a esta Compa^f 
al Juzgado competente la 
cia de oposición, procederá 
Compañía a solicitar del Jus-
se ia autorice para anular esí^J 
tules y. proceder a la expedición« 
duplicados de ¡es mismos 

V81-P 

Si 
C0-( 

feíd 
áffl 
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I n 
les,' 
|41,| 
l90,1 
I m l 

A N C O D E E S P A Ñ A 

Sucursal de Madrid 

.biénáose extraviado los res-
ides tíe depósito números A, 

n.-su-ril, de 4% Interior, por pesetas 
vfssfó'; A, 176.264, de 4% Exterior, 
• porjpesetas 7.4C0; A, líS^^S, de 

4fipxterior. por pesetas 1.000; A, 
1¿2;458 de 4% Exterior, por pesetas 

A, 196.S74. de 4% Exterior, 
^Spesetas l.OCO; A, 178.768, de 

a U-jixbsrior, por pesetas 5.300; A, 
« 201^7, de 4% Exterior, por pese-
k t£ifl.5C0-; A, 80.116, de 4% Amor-
Hí, tizsie 1935, por pesetas 10.000; A, 
" de 5% Amortizable 1927, 

ipuesto, por pesetas 3.000; A, 
de 5% Amortizable l'927, 

^ r.puesto, por pesetas 4.W}0; 
Í608, de Acciones dé la Com-

Arríndataria de Tabacos, 
isetas 2.500; T. 290.784, de Ac-

de la Unión Española de 
livos, por pesetas. 3.000; T, 
de Acciones Unión Española 

(plcsivcs,. por pesetas 4.40^; 
1̂1, de Acciones de la Unión 

I dé Explosivos, por pese-
I, expedidos por este Esta-

jientoen 25-'7/1926; 9/1/1930; 
J l 9 3 0 ; 28/10/1930; 22/l/l'931; 
/ím-, 8/4/1931; 24/7-1 9 2 6; 

"/192a; . 23/3/1929; 7/10/1926; | 
21/7/1926; 7/10/1926, y 

'Tactos de inscripción de &1 
•s del Banco de España, ex-
: por este Establecimiento 
;i0/1926, 18/10/1928, 18/10-
0̂-10-1928, 29/9/193.1,• 26/5-
¡7-5-1932, 57/5-1932, 29/11/ 
•í'H/ms, 29/11/1933 , 30-11-
I0/1'1/1933, por pesetas 5.500, 
•MO, 4.000, 1.000, 2.500, l.OOO, 

11.000, 1.000, 500, 500 y 4.000, 
ativamente, todos ellos a ía-
aejdoiia Elisa de Arámburu y 
'¿e Coronas. Asi como el res-

número A, 245.707, de ObM-
' 5% del Tesoro, 23 de oc-

1936, por pesetas 5.000, 
îdo con fecha 28/12/1988, a 

I • L^^/ona Elena Coronas y de 
K Y el resguardo 

Y 67,389, de 4% S e r i o ^ 
expedido en 

"n. de acciones de 
íijtct ^ n Española de Explosivos 

5 o con 

^^ Jesús Coron'as 

y Menéndez Conde, se anuncia al 
público por primera vez, para que 
ei que se crea con derecho a re-
clamar lo verifique dentro del pla-
zo de un mes, a contar desde la 
publicación del presente anuncio, 
que se inserta en el periódico ofi-
cial BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO y dos diarios de esta loca-
lidad, según determinan los artícu-
los 4." y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtieñdo que, 
transcurrido dicho plazo sin recla-
mación de tercero, se expedirán los 
correspondientes duplicados de di-
chos resguardos y extractos, anu-
lando los prirtiitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabi-
lidad. 

Madrid, 24 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.^Bl Secretario 
accidental, Pablo Martínez Crespo. 

1.536-P 
1—2-8-39' 

m 
la.íi'i 

tos 

B A N C O D i E S P A Ñ A 

Córdoba 

Habiéndose extraviado el res-
guardo de dejjósito transmisible, 
número-10.466, de pesetas nomina-
les 10.006, en acciones preferentes 
de la Compañía Telefónica Nacio-
nal de España, expedido por esta 
Sucursal el día 3 de noviembre de 
19-28 a favor de doña Mercedes Ca-
macho Pérez, se anuncia al públi-
co para que el que se crea con de-
recho a reclamar lo verifique den-
tro del plazo de un mes, a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio, seg-ún determinan .los ar-
tículos 4.0 y 41 del Reglaim^nto vi-
gente' de este Banco de España, 
advirtiéndose que transcurrido di-
cho pla-zo sin reclamación alguna, 
Se expedirá el correspondiente du-
plicad:© de dicho resguardo, anulan-
do el primitivo y quedando el Ban-
co exento de toda responsabilidad. 

Oórdoba, 2 de agosto á^ 1939,— 
Año de la- Victoria.—01 Secretario, 
Francisco Martín. 

1.54í2-P. 

SOCIEDAD ANONLMA "AZAJION" 

M A D R I D 

No habiéndose podido celebrar !a 
junta' general ordinaria convocada 
para ei día, 1.° de julio corriente, 
ipor no haberse podido cumplir los 
requisitos establecidos en el artícu-
lo 21 de los Estatutos por que se 
rige esta. Sociedad, se convoca nue. 
vamente dicha Junta, a los efectos 
de lo dispuesto en el citado artículo, 
para el día 10 de agosto próximo, 
a las cuatro de la tarde, en el do-
micilio social. Arlaban, número 7, 
con arreglo al siguiente orden del 
día: 

Memoria, Balance, Cuenta dd 
Pérdidas y 'Ganancias. 

Nombramiento de Consejeros, 

Asuntos varios. 

Se recuerda a los Accionistas las 
obligaciones y requisitos a cumplir 
para su asistencia. 

Madrid, 28 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—Por el Con-
sejo de Administración, El Secre-
tario, Rogelio Juárez 

1.602-P. 

"LA ALIANZA", S. A. 

Puente Genil 

•Anuncio 
Doñi Matilde- Baeha • Merino, 

propietaria de cuatro acciones de 
nuestra Sociedad, marcadas con los 
números 1.723, 1,724; 1.725 y 1.726, 
comunica la desaparición de las 
riiismas de su domicilio, por robo" 
o destrucción en los días de la do^ 
niinación roja. 

Don Francisco- Reina Framis, 
propietario de tres acciones da 
nuestra Sociedad, marcadas con 
los númieros 1.200, 1.201 y 1.800, ha-
ce iguales manifestaciones, lo qüB| 
se hace público a instancia! de dl^ 
chos señores, publicándose tres ve-, 
ees., con intervalo de diez días de 
una a otra inserción, para que pue-
dan ejcpedirseles segundos títulos, 
de conformidad con, lo esjbablecido 
en el artículo 19 de nuestros Es-
tatutos. 

Puenite Genil, 10 de junio da 
i m — A ñ o de la Victoria. — Im 
Alianza, S. A. Bl' Gerente, Femando 
Reina. 

i—2-aM 
fl75-P. 
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EXPLOTACIONES HIDROELEC-
TRICAS DEL SIL, S. A. 

Ponferrada 

Convocaíoría 

Be convoca a Junba general ex-
traordinaria de accionistas para el 
día 14 de agosto próximo, a las on-
ce de la mañana, en las oficinas 
de la Sociedad en Ponferrada, con 
el fln de tratar de la ampliación 
de capital y reforma de los Esta-
tutos sociales. i 

Por el Consejo de Administración, 
K1 Secretario, I. Bardón. 

B A N C O D E E S P A ^ ^ A 

Sucursal de Burgos 

Habiéndose extraviado los si-
guientes resguardos de depósito 
transmisible, constituidos en esta 
Sucursal, de Deuda Amortizable del 
Estado, emisión 1° de enero de 1927, 
«I 6%, sin Impuestos núm. 32.793, 
de 10.000 pesetas, exipedido a nom-
bre de doña Luisa Sánchez Prieto, 
y el número 32.794, de 11.000 pese-
tas, a favor de don Platón Fernán-
dez y González, se anuncia al pú-
blico para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique den-
tro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta 
capital, advirtiendo que, según de-
terminan los artículos 4.° y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
se expedirán los .correspondientes 
duplicados de los resguardos, anu-
lando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabi-
lidad. 

Burgos a 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario 
.interino, Higinio Palacios. 

1.535-P 

SOCIEDAD GENERAL DE AUTO-

RES DE ESPAÑA 

Plaza de Cánovas, 4.—Madrid 

Relación de Obligaciones emiti-
das por esta Sociedad que han sido 
denunciadas a la misma, a los efec-
tos de la Ley de 1° de junio de 
1939, y nombre del denunciante: 

Doña Sofia Romero Sarachaga, 

194 Obligaciones cuyos números 
son los siguientes: 

1. 2, 3, 4, 6, 6, 7, 8, 
9, 10, 11. 12. 13, 14. 15, 16, 

17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 80. 31, 32, 34, 
35. 36, 37, 38, 39, 40. 42. 43, 
44! 4«', 51. 52. 53 , 54, 55. 56. 
57 58, 62 , 64, 65 , 66. 67, 68, 
69, 70. 71, 72. 73. 74. 75. 76, 
77, 78, 79, 80, 81, 82. 83. 84, 
85.' 86,' 88, 89. 92, 93. 94, 95, 
96 97, 98 99 101, 102, 103, 105, 

106', 107, 108, 109', 110, 111, 112, 113, 
114 116 116 119, 120, 121, 122, 123, 
124', 125; 126! 127. 128, 130, 131, 133, 
134, 136, 137. 138, 140, 141, 142, 143, 
145! 146! 147! 149! 150, 152, 153, 154, 
156 4 57, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 
164! 165! 166! 167, 168, 169, 170, 171, 
172 173, 174 175, 176, 177, 178, 179, 
180'181,182,183,184 185, 186,187,188 
189 190, 374, 458, 459, 460, 461, 462, 
464! 465 ! 467 , 468, 470, 471, 473, 474, 
475 476, 477, 479, 480, 481, 482, 484, 
485! 486! 487! éSS' 490 , 491, 492 , 495, 
496. 497, 792, 793 y 794. 

Lo que se hace público, con la 
advertencia de que si en el térmi-
no de tres meses, desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, 
no le' fuera notificada a la Socie-
dad la existencia de oposición, pro-
cederá a solicitar del Juzgado au-
torización para la anulación de los 
títulos relacionados y expedición de 
los duplicados oportunos. 

Madrid, 26 de julio de 1939.—Año 
de la Victoria.—Por la Sociedad Ge-
neral de Autores de España. El De-
legado general, José María Carun-
cho. 

}.536-'° 

EL LAUREL DE BACO, S A. I. 

Madrid 

Por él presente anuncio hace pú-
blico para general conocimiento y 
a los efectos de la Ley de 1.° de 
junio ú l t i m o sobre declaración 
de nulidad y consiguiente expedi-
ción de duplicados de títulos al por-
tador, emitidos por entidades do-
miciliadas en España, que dentro 
del plazo marcado por la mencio-
tiada Ley en su apartado c) del ar-
tículo 1.0. han sido denunciados a 
^ referida Compañía las sustrac-
ciones y extravíos de títulos emi-
tidos por la misma, con el carác-

ter de Obligaciones al portadotl 
500 pesetas nominales, en 1825,J 
cotiaación en Bolsa, cuyos tíci 
res, números y lugar donde fii 
sustraídos son los siguientes: 

D. Manuel Fernández, 17 tiií 
números 579 a 595, en una 
alquiler del Banco Hispano , 
cano. 

D. Eduardo Nieves, 7 titulo;,: 
meros comprendidos entre l lif 
7.208. Doña Dolores Viña, 6 ti!, 
números comprendidos ente 
7.192 al 7.208, en su domicilio. 

Madrid, 22 de julio de 19J 
Año de la Victoria.—P. El 
de Baco. P. El Presidente, Mai 
Ocaña. 

1.554-P 

BANCO ESPAÑOL DE CREíl 

Peñarroya-PueblttnueTO 

Habiéndose extraviado en 1 

de los interesados la libr<ta| 

Ahorros número 4.045, ex; 

por esta Sucursal, a nombr(| 

Tomás y Francisca Alvarezl 

lez, indistintamente, con un! 

de pesetas 4.064,15 (pesetas cî  

mil cincuenta y cuatro con í 

céntimos), se hace público 1 

travío por medio de este anií 

que se publica en el BOLETIN^ 
CIAL DEL ESTADO y en EM 

dko "Azul", de Córdoba, advifl 

do que de no presentarse redij 

clón Justificada antes del 

agosto próximo, este Banco 

rá dicha libreta y extenderá] 
nueva a nombre de sus titiu 

quedando exento de toda reá 

sabilidad. 

Peñarroya-Pueblonuevo, 

julio de 1939.—Año de/aVictci 

El Director, Antonio Ciút' 

lez. 
i,52a-p. 

Imprenta B. .0. del Estaf 
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